
 
 

 
Doctor 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria Comisión Tercera de Hacienda 
Comisión de Hacienda 
Concejo de Bogotá 
Bogotá D.C. 

Asunto: Retiro proposición supresiva 
149, Proyecto de Acuerdo 1004 de 2025 

Respetado doctora, reciba un cordial saludo. 
 
Por medio de la presente solicito el retiro de la proposición supresiva la cual fue radicada con número 
149 el 2 de diciembre de 2025, la cual plateaba dejar el artículo 40 de la siguiente manera: 

 
“Artículo 40. CONTRAPRESTACIONES POR EL USO DEL ESPACIO PÚBLICO. Los recursos 
generados por concepto de contraprestaciones por el uso del espacio público, gestionados por 
la Empresa Transmilenio S.A., serán recaudados, administrados, apropiados y ejecutados 
como recursos propios durante la vigencia fiscal 2026. 

Se exceptúan los recursos generados por la localización e instalación de estaciones 
radioeléctricas utilizadas en la prestación de los servicios públicos de TIC en Bogotá, los cuales 
son propiedad del Distrito Capital. 

Parágrafo. La Empresa de Transportes del Tercer Milenio promoverá la participación plural de 
anunciantes y usos del espacio público de que trata el presente artículo y entregará al Concejo 
de Bogotá un informe sobre el cumplimiento de esta disposición a más tardar el 1 de octubre 
de 2026.” 

 
 

H.C. SAMIR BEDOYA PIRAQUIVE 
Concejal de Bogotá 

 
 
 
 
 
 

H.C. FABIÁN ANDRÉS PUENTES 
Concejal de Bogotá  
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